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c, 6,587,113

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,.....
novecientos cuarenta

de mil._.de

PROVIDENCIA Huesca ■í'C- _ de ...de mil

S. S.
novecien‘os cuarenta y__ .«^.*5?.-.—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-,.^?!í<^.<&<^?í?^;^3^..._

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero^ de 1942, 

Dése cuenta Tribunal NacionáF

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
. DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. n.oZO*^de la Audiencia

. Tengo el honor de participar a 
V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

del Iu2§ado

rvflXAA/lTVv
J t?YO

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indívi- 

‘ • dúo anotado al margen y números 
que también se expresan. i

Dios guarde a V. I. muchos años.
de. de I94j5

El Juez Instructor,

■4^' \

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

• HUESCA

5sr GOBIERNO 
ARAGON



U R G E N TEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n. de la Audiencia

y y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobceseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose fírme.

Dios guarde I. muchos años.
de 194\-^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO



DO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

ecretario del Juzgado Insirucior de

F E : Que en el expedíe^ de Responsabilices Polític^ de la Audiencia
et Justado, seguido

ha recaído el auto que dice así: /Z

En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO:^ ‘í^LÍe eh'Mi^uKUéferden dPproceder se inició este expediente defe^Ónsabilidades 

Políticas contra 
apareciendo del 'l-'® y -Unneo l.Oiiioóíi,

’-u*-* el 1' fuv i* x-lFí, . X'O -i' 1^ . «iislfl-»

u^iuor y . í- ibíi' OT-í tí OJO( y * 0;- xu . ra:-,:a« í ne
<?,i a (,■»-■ ce.,-tilnu d'í Jor jp»#í»íí1*?uvo y ¿i i>xó . jj-u ion

>:b i .-’ xxi^ c .V 4- ..t-.ir;.tQ d* ■/. iir-í.dG oo ivb k.hí p .* ^ -4110

■’I L- Jí lít p-;ii » d»; 1? a^io-a y Uz; til : y ‘ . üu jdiW-g 

d T ' , o Oh nc t)i- icccaorl id.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N-. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

non -*5do«« u.?rodl-

do .-'./¿c i' i.* :uXv;3'-«L’. hí rboa,
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942,, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicatíón de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

/’iC’. Á .« y ¿•«./-.■i rjco .<5. •..i'ui»»

Ñotifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.® al Exemo. Sr. Goberna.dor Civil y Jefe Provincial de F, E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D. .
Responsabilidades Políticas de este Párti'd8,Adí)^e.'—^*’‘^

' i*'l t».i tít It-ri" i. -oy ío.*
Cuyo auto se notificó Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter

poner recurso, ha quedado firme.
ara e„./^nste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 

' * _expíd,o__el presente 
a

4
test 
d

p que firmo con .el V.o B.o del Sr. Juez en
, de mil novecientos cuarenta y 

I ■ V.- B.”
’KELJuez Instructor,

, li ^GOBIERNO 
ARAGON
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D.5.267.494

riliS*ncia,- Boy cu*nta a la Sala
8Obr*iTn.i*nto. Huesca 

toe cuar-nta y tr*s, 

d*l anterior t^ctinoiiio d* auto d* 
s*is d* S*^ptí*iabr'* d** mil nov*»ci*n- 
c*rtifico.

S ilu^nca s4is d* ‘^•pti^nbr- d*» mil nov-^cií^ntos cua- 
Provid^ncia.-

o b r^'Dta y tr^s. -- -----
, Bada cu*'nta; uxia-fí^- u bu rollo, acusas- recibo el

$ Juzgado r<*gi£it3?«B<» ^1 libro corr*spondi*n-
t^y y r*iaitas« iicha aJ. I>gÍBtro Central d* R^sponsa- sa BBun a; acacs*=s sa

üIas Políticos- - “
• - - Lo-aeordaron los ^ro. d«l narg*n 5^ rubrica *1 Sr.

lr^sid*nu<^, certifico-

^iiig*'iicía.- ^on la misma f*cha s«* culi^í* lo ant«iorm*nt* acordado,

certifico. />



^OTIRíCACrÓN

fcaa* de qut cwüOqp. por lectura t euirc^u cupi^ y

i’i
(« ■'•
I
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

^Responsabilidades políticas

PRESIDENCIA 

HUESCA Por estim&Tse. es de la competencia de este

Tribunal, remiío'a F. S. testimonio literal de

información relativa a D.

Expedianf* númi
1.857 ve

cinos d* JUju?Üí?ItxCGN. .....................

Para Q'ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero

de 1942.
De la presente y documentación que se

acompaña, me acusará recibo.

ór. gaez de Onstrueción de __________

GOBIERNO 
;^DE ARAGON
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de S«S. en Huesca a cuatro de Septiembre de 1.929. az!o de



P .0Zia.i3ClA)) BarvitM ocho de HaxjóO de mil novecieíitod cuarenta y trac.

)) ttecibid la precedente orden del procede» con «1 teeti- 
monio de la aentenoia del Conaejo de duorra que ae acompaña, 

22S2Í=«ÍS24 aeuaaoe recibo a la lima.Audiencia provincial a la vea que a» 
dan 104 pe-rtoa de iulcíc;cion; en au viata, con urraj.o al articulo
b3 do 1:í Ley de 9 da Febrero de 1939» «u relación con el 7« de la de 
19 do Febrei’o de 1942, recxameae ixniüc^cn.tfc la relación o inventa
rio do bienea del inculpado, dirigíenaoae al efecto los oportunoe 
despachos*

Lo acordó y finas el ur-D: i'rancisüo /^arce honran,Juez 
de Inatruccion del Partido de i;arbaatro y por prorroga, de juriadio- 
cion del de Tat'jarito de i.itera^ doy fe.

^GOBIERNO 
;5!::de aragon
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Expediente núm... ...

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que procedarv 
contrap£Uw¿A<z 3-^^
de esa vecindad, sírvase V.,pracTÍcaT con toda urgencia, 
las siguientes DILIGENCIAS:

— Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juagado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. “ Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente .y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos anos,
Barbastro A 0 de de 194 _3



íaOVIDíscU.-Alt»rrio*« a ai.g y ei.ta da Marza da- 
mii o«ar«Mta y tree

fieoibid» el preoedeate •fióle*reol&nw-’ 
a» las o«rtifioaoi»Mea i ij»f«nnts qae s« - 

®* «3;p«dihí> ateatas floltg a i&a AMt»rldaú«B maaclaaadaa y saa 
v«2 ownpllmeatadae t»da3 Igs dlligeaoias oue 
a. r.olamw.davatlTaa. a sa pr.oadaaoií pSr 
• 1 ooalaott reoibidií, Lt maadt 7 flnna il 
Mi fi Salvador Plaaa Carezaela, Ju<z maaloi- 
P»1 de q^ae y» el S*or«tarle,c»rtIfloe, 

f. 3. ü.
SI Seorttarle,

DILIOaoiA -Altarriota a vaiata da narza da mil aava-' 
cicatea caaravta y tres

Eara aaradltsir q«a aa data faoha aa haa «jr-, 
3r. Aloalda.-^a S 

G» Pnaata da laTOiTil y Gara íírraoa,iataraaaada las 
dates qee se oitae,oertificr^

SI Secretarle,

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



j5. ¿dtcéie PorraLoa, Stcrat^rie á*-l Aya»tumi «it»

da AÍt»rrio¿a'

CKiPlj^IGC: Qut «xami.-ací€s auaatts a'i^iteoc
aeatiss abra* «a «¡stas alioi_*8 muiíGipalas da 
mi Gar¿£,resulta qat a sombra da L.

_ Ai figura imillarada ..¿^^raaa 
ííMGk rfistioa -4 ttrb&'iaa,Garecisúda ót’ biatícs
aú i-sta 'térnii^e rnaaiolpal^y a-íSQ»aGaoiitíC,es« 

^p«sea «ü 3ire térmiia biiwes di *.iiígujíia olasa 
Y para ous efriísta jxpids- la prsa.-jitfc 

Alcald-a aa Alt^rricóí. a v¿i.. tisi-at« 
Lxarza”'da mil r.©v«Qi*f;fcS'S ouar<'¡4ta y tr©s.

visada
-v

:;ir GOBIERNO 
^DE ARAGON



D, A*tMi Ttrralba, S«or«tari» á»l áyaatamiaat# 

de Altarrlci'A
0E3TIFIC0: Qa* •xnmiaadoa caaatea aateor 

d,*att8 «stae eficisaS mmaicip^l^i «•
mi oarg«.resalta q»e a aembre

________ «» figura amillarWa fiiagttAA
aoa rftstioa ai arbaaa,careoieaoe fis bieaes 

í*ote térmiflé mwicipadeoco*ceoi4ad«8« 
T^l^ee <’> fltr® tármiac bie«c5a tic ikiiegyaa olase. 

■¿jE^Sarii que o&ttst* expi^® prcseate visada 
peTel Sr- Alcaldo e» AlterV*ioeíi a veintisiete 
de’ iiarze de mil novecisetos oHaraeta y tres.

'yo
Aloaldct,.

=s^COBIERNO
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¡ARRIBA ESPÁÑAl
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^ua’^dia Civil 
?07 Co'nandancia dé Huesca

Destacamento de 
Altorricón

En cumplimiento a su respeta 
ble escrito de fecha 20 del ac 
tual,por el que interesa infor 
mes acerca de los bienes de fo 
tuna de HAiJON EL/ilí UARZ^de es 
tado soltero,tengo a bien de 
participar a V.que dicho indi
viduo no tiene que sostener'fa 
milia alguna y se desconoce no 
sea bienes de ninípina clase.
Dtos g.iarde a muchos aros 

Altorricón 26 de '‘^arso de 1943
El Jefe del Destacamento

Oehor Juez ’^unicinal de
A L T O H H 1 C O H

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Guardia Civil
?07 Co'*iandancia de Huesca 

DesiacaTien-bo de 
Aliorricon

21

Sn cumplimiento a su respeta- 
escrito de fecha 20 del actual 
pof el que interesa informes-d< 
los bienes que posee JJSíO 
00 ÁOUAKOHjtengo 'ó. bien de par
ticipar a.7.que dicho individua 
es desconocido en este término 
municipal)por lo que se descon; 
cen los bienes que pueda posee] 
Dios guarde a 7.muchos afos 

A1torr»icQn 25 de ¿lar-zo-.de 1943

Sefor Juez ’lunicipal de
A L T 0 H H I 0 0 TT

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



G®Mt«3ta<dc sü auffltc cífioi® scbr-* Hamó» 

£Ia...Q Ybarz y Juato A¿uar6'*,ó» las ave-

ri;;uaGÍBfif3 praoticadas,r‘¿3alta ae pca«« bit- 

.'.es dv ühist,’:-! nrira«?G golfctro y >1

filtim® d« rasidotoia y f^nrailiarea d«a20*€ciri.Gs.

Dios ¿.'Uarai a y, muchos años

'Aito?£4 dc' íslarzo dí 1943

¿i Gura £árr©3«, --------

Sr. Ju«'’ mutfisiipal d- Altoi'.rl cóc,

:;x* GOBIERNO 
.^DE ARAGON
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PHC/VILEcíClÁ,-Ea vista da las oartifiaadag < iafarmes
qaa sa aoampaña»,raoibase lafarmaolAi test!*- 
floal a Ies vaoiaos L.AMtaaia Palaoia Maacha 
y D. Aataaia flaaa Campameles que oaaacaa al 
iatarasade. La niaada y firma al Sr. D. Salva- 
der i’luaa Oerazaala Juez muaiaipal «a Altorri-» 

a veiAtisata da Marzo.da mil aavasiaatos 
3ttaraata y trasuda qaa ^9 al Saorataria,oar- 
tifioa.

Daolaraoida da D« Aataaia Palaoia MaNoho.-Ba Altarriola
a traiata da Marzo da mil aav'?oiaatas ouaraa- 
ta y traSfUMta al 3r* Jaez muaioipal>a8Í8tida 
da mi al Saorataria^oamparaolS al gua naaifas- 
té llamarse oama guada aaotada.do asta vaoiaaad 
mayar da adad,astado oasado,prafasiéa empleado  ̂
guia» juramaatada aa legal forma prometió dooir 
verdad ea oaaata supiere y fuere pregustada 4 
ifltarr^gada.dije: oua oaaaoa a saroaavaoiaa/D,

'S gua la ooasta 
oaraoa da teda ola3a~^a^ "Biasas,aiaada iasalvaa- 
ta«

Asi le dioa y laida que la ha sida ésta su 
daolaraoi6a auoautrásdala oaafarma ea su oau- 
tcalda,la firma ola al Sr. Juez y oaumiga el 
Seoretaria.da que oartifioa.



üeolaraoiA» d» D.Aateai» Plftwa Campam®lea.-2« la miimM
fecha y aate •! mistn» Sr, Jaaj! rnaaiolpa 1,asis
tid» *• mi el S«or»i38 ri». o •raparte i> el t^stig;» ■ 
•1 qtt» ma«ifest6 llamarse oerae qaeda aeetade, 
de Asta veoiedaa ,ii»y»r de edaa,estad» oasade 

y prefftsifte jerealer»,qai*» Juraraewtade eM 1^- 
g&l ferraa.preraeti» decir verdad ee ouaete tíw-; 
pitre y fuere preg;iMta^3 ^iBterreí¿ad» dije: 
oeeeoe al latereade

_ .y cae le ceasta quo *c perfteíelega- 
ea olase de bieees.sieede iaaolvoMtoX ’

íieitia qae !• ha sido ésta sa deolaraoi>a y ' 
halláadela oe*i‘erma,la firma aoa el Sr, Jaez y 
ooamig» 01 Seoretarie,de cue oertiíio*»

Dlligeaoia.-Cumpllmeatad» se remite a su destiao.otrtl
fio®.

Alterriotw 30 de Marzo de 1943 
El 3eqx<^arie,

Sai GOBIERNO 
S5DE ARAGON



®. salvador BMá MUilCIPAL Y EHCABOAUO

DEL fiEGISTí<O CIVIL DE ALrOIíalCUB

CExiTIFICC: Qu» negfui resulta de Ies dates 
que obra» eu este üegiatre oivil do ni cnrííe.

1 para que ceuste 
rrioéa a veiatisete 
tes ouareata j tres»

expide la preseute «a A^te 
de Mar^e de mil aeTeoiea-

:^COBIERNO 
^DE ARAGON



X U T o
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Haaon Blas Ibarz y Justo Blanco Aguaron, de Altorricón, 
apareciendo del mismo que el 12 fue' de la 05T, Membro de la Junta clasifi

cadora y Bresidente del Comité Rojo; y el 22 con los mismos cargos que 

el anterior a excepción del de ser presidente y aistió a la detención

de la Guardia civil de Tamarite. de Litera, siendo condenado por auxlio 

a la rebelión a la pena de 12 a^os y un dia y 20 años respectivamente»

de relusion menor y accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tienáílbíenes ,habiéndose acredi

tado legalmente la insolvencia de ambos,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con' sus demás de pertinente aplicación’ de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Ramon Blas Ibarz y Justo Blanco Aguaróx.,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el e?¡cpresado artículo 8.° al Exemo. Sr; Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
délas J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos, que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (lB^0.í~prorroga de jurisdicción ,del de Ta- 
marite de Litera,doy fe»-

GOBIERNO
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’fiscniífl Dt LR flUDIEROfl PROVIRClfll

( HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado pórtese Juzga
do, con fecha¿^t? de/ 

en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y de la Audiencia, seguido

contra

vecino de

y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V . S . muchos años .

I

I

J’t. ^n^itucclón da

GOBIERNO 
DE ARAGON



ütí V iíitioohu do
JüÁio ijo mil novüQxon'toQ eu^artiutu 
y W’oí •

^^ovlUcnol'^
«?OUB 

3r, hiuiuxe>>
Ki iríKWi Oble ocíiui.IomoIód uel xl *>* .‘«r.
Cal en u< &o dá iKir nt^tlfíendo doX i^uto úiotu.- 
tío iwr JüBfrtdo en el ixreeeriante ex, eaiante 
cíLitio uX ítlfl!» / fettblentíoea trAi^seurrltío eX pX:;* 
BO cíe cinco tílae eln haber líitorpurnto roeurtio 
contr¿i éi nao? ontítíee fine, realtoiwe Xoe teaii^xj- 
nicifi Que ieX M«i‘W oet in aoortíütíon en el teít'ri- 
<0 nulo, ncn ul»ontw ootfuniouoloneu en Xtiu í ue ee 
Irlt-reLva-n tu'uw! áe recibo, jmu’j .i-rooetí«r ui tire ñi
vo tíe ejttí tí jo.nen^c Il^rnfttíoee también xo opor- 
tom or tun al t^reri(^r pura 1:1 notlflOfwlón oel 
auto al if'.auj; ,*irto.

Xo aeorfío j oX ^uor lariuno jiu ^ren 
Oarero Jugb ¿« Xnc^treoelén ejerelente de eol»« ^r*

PUlguMol t. I n tíl tíii ne realten Xo*t VoLtluunloe
ocu ato’á-tíü euítunlo iolnnen on loa Xorc^^lnoa ^wara.^- 
tiue 1 ifibien l’i or icn :iX Inferior «loy ft.

isrCOBIERNO 
;<a*DE ARAGO
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,r.

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n. de la Audiencia
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

del Juzgado este Juzgado con fecha

Coit

vecino d

auto de sobreseimiento ^n el expe
diente, que con el número que tam- 

■ bien se índica, se le seguía sobre 
• Responsabilidades Políticas.

sente orden cum-Devífelva la 
plimentada en todas sus partes a este

Sr. Juez Municipal de

.. GOBIERNO 
-.^-DE ARAGOl



Providenoia,-Altorrio6n a ouatro da Agosto de mii no- 
veoieatos auarenta y tres, 

iíeoibida la precedente carta-orden,cumpliménte
se en cuanto a üamón Blano ibars,no haciéndole 
con Justo Blanco Aguarón,por no residir en ésta 
localidad é ignorarse asi mismo su paradero y el 
de sus familiares,y una vez hecho devuélvase por 
el conducto recibido & su procedencia. Lo mandó 
y firma el Sr, ^.Salvador Plana Cere^uela,Juez 
municipal de que yo el Secretario,certifico.

■p a if

diligencia de notificación.-AltorrioOn a nueve de Agos
to de mil noveoiente cuarenta y tres,yo el Secreta
rio,teniendo a mi presenvia,le notifiqué por lectu
ra íntegra el aufio do sobreseimiento dictado en el 
expediente de responsabiliadados políticas que se 
sególa contra él mismo,requerido para que manifosta 
se lugar,y fecha de nacimiento y nombre de sus pa
dre,manifiesta que nació aa Altorricón, el dia once 
de Noviembre do 1904,siendo hijo do ^món y Anto
nia.

Be quedar enterado firma conmigo do que certífiioo,

Otra,-Cumplimentado so remite a su

Ss* GOBERNO 
;s=:DE ARAGON


